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REAL DECRETO 2(:8511&8.3, de 13 de julio, nor el
que se rectifican los precios máximos y min¡mo~

aplicables a las tierras de las zonas regabl¡¿s as
las vega3 alta y media del Segura (Murcia).

Secano:

1.8 Labor primera " .
2.8 Labor segunda ..
3.· Labor tercera '" •..
4.8 Labor cuarta .
5.- Labor quinta .. ~ , " .
6.a Er~al a pastos .,. .••.....•..,

Clases de tierras

21453

Articulo 1.0 En las zonas regables de las vegas. alta y me
dia del Segura (Murcia). con Plan General de Transformación
aprobado por Decreto 1111/1975, de lO de abril, se fijan los
siguientes precios máximos y minimos aplicables a sus tierra.'i:

banismo para encauzar las acciones pertinentes dirigidas a la
restauración hidroióglco-forestal de las cuencas alimentadoras
de los embalses ·que lo requieran.

Por los Organos respectivos, Instituto Nacional para la Con·
servación de la Naturaleza y Dirección General de Obras Hi·
dráulicas, se ha estimado que en la cuenca hidrografica del
Júcar ocupan el segundo lugar de preferencia los estudios y
trabajos correspondientes a la restauración hidrológico-forestal
de la cuenca alimentadora del embalse de -Loriguilla.. , sobre el
río Turia, cuyo anteproyecto general fue· aprobado con fecha
3Ó de- marzo de· 1978.

Aprobados por Reales Decretos 3161, 3162 Y 3164/1982, de 12
de noviembre, las proyectos correspondientes de las secciones 3.
2.- Y parte de la l.-, el Servicio Provincial del leONA de
Valencia ha procedido al estudio y redacción del proyecto co
rrespondiente a la sección 4.- de la referida cuenca.

De acuerdo con lo dispuesto en el _artículo 58 de la Ley de
8 de lunio de 1957, procede declarar la' utilidad pública de los
trabajos y obras integrados en el proyecto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, PeS
ca y Alimentación y previa deliberación del Consejo de Mi~

nistros en su reunión del dia 13 de julio de 1983,

Acordado en el Consejo de Ministros de 10 d~ febrero d.;e
1978 autorizar una nueva fijación de- precios máXImos y minl
mas en las tierras de las zonas regaales de las vegas alta
y media del Segura (Murcia), se han seguido, de acuerdo con
lo que dispone el articulo 102 de la Ley de Reforma y Desa
rrollo Agrario de 12 de enero de 1973, los trémites que se
señ.alan en los artículos 97, 99 Y 245 de la misma Ley para
estas revisiones.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura,
Pesca y Alimentación y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reuniÓn del día 13 de julio de 1983,

Artículo LO Se' aprueba el proyecto de restauración hidro
lógico-forestal de la sección cuarta de la cuenca alimentadora
del embalse de _LoriguUla.. sobre el río Turia, en IC?s términos
municipales de Alpuente. Chelva y La Yesa. de la provin- .
cia de Valencia. con un presupuesto total de trabajos por admi
nistración de 189.099.441 pesetas, correspondientes a la repobla
ción forestal de 4.311 hec;táreas; a la construccióIl de UD dique
con un volumen de 456 metros cúbicos de mampostería bidráu·
lica y a los correspondientes trabajos auxiliares. "-

Art. 2.° Se declara la utilidad pública de los trabajos hi
drológico-forestales comprendidos en el proyecto a los efectos de
la expropiación de los terrenos necesarios o de la aplicación a
éstos d& cuanto se refiere a declaración de repoblación obli-
gatoria.. .

Art. 3.° La ejecución de los trabajos y obras se llevaré. a
efecto con sujeción a las consignanunes presupuestarias del
Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza.

Dado en Ml:tdrid a 13 de julio de 1983.

El Ministro de Agricultura. Pesca y Alimentación.
CARLOS ROMERO HERRERA .

REAL DECRETO 2fJ831l983. ds 29 de ;!.4nio, por el
que ss declara de utilidad pública y urgente _/e
cución la concentración parcelaria de la zona de
Modúbar de la Emparedada CBurgosJ.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Modúbar de la Emparedada (Bur
gos) han sido puestos de manifiesto por los agricultores de
la misma en solicitud de concentración parcelaria dirigida al
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Por otra parte, .
la realización de la concentraciÓll parcelaria ha sido propuesta
al instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario por
el Consejo General de Castilla y León, en 'uso de las facultadea
que le confiere el Real Decreto 3531/1981. de 29 de diciembre,
por el que se transfieren competencias en materla de &Brt
cultura.

De los estudios realizados por el IRYOA en base a tal pro
puesta, sobre las circun&ta.ncias y posibilidades técnicas que
concurren en la citad<\ zona, S8 deduce la conveniencta de
llevar a cabo la conceI.lración parcelaria por razón de utilidad
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentación. formulada con arreglo a lo qU8 establece la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973-,
y previa deliberación del Consejo de Ministros en S\l reunión
del día 29 de junio de 1983.

DISPONGO,

. Artículo primero~-Sedeclara de utUidad pública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Modúbar
de la Emparedada (Burgos).

Articulo segundo.-EJ. perímetro de esta zona estará forma
do, en principio, por, el término municipal del mismo nombre.
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo
con lo previsto en 01 articulo 173 de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Artículo. tercero:-Se faculta al Ministerio de Agricultura,
Pesca y AlImentaCión para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente
Real Decreto.

Dado en Madrid a 29 .de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura., Pesca y. Alimentación,

CARLOS ROMERO HERRERA

21452 REAL DECRETO 2064/1983, ds 13 de ;ulio. oor si
que B9 aprueba. el proYecto de restauración ht
drológrco- forestal de la sección cuarta de la cuer¡...
ca alimentadora del embal3e de LoriguiUa, sobre
el río Turia. en. l06 términos munictpales :is Al·
puente, Chelya y La Yesa, de la provincia de
Valencia.

El Decreto de la Presidencia del Gobierno 2274/1968, de 16 de
agosto, establece una coordinación entre los Ministerios de
Agrit;ultura, Pesca y Alimentación y de Obras Públicas 1 Ur·

General de Castilla y León, en uso de las facultades que le
confiere el Real Decreto 3537/1981. de 29 de diciembre, por
el que se transfieren competencias en materia de agricultura.

De los estudios realizados por el ..RYDA en base a tal pro
puesta. sobre ias circunstancias y posibilidad.es técnicas que
concurren en la citada zona, se deduce la conveniencia de
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón d" utilidad
pública.

En &11 virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la
Ley de Reforma y UesarrolJo Agrario de 12 de enero de 1973.
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 29 de junio de 1983,

DISPONGO,

Articulo primero.-Ss__declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de SordUlos
(Burgos).

Articulo segundo.-El perimetro de esta zona estaré. forma
do, en principio, por el término municipal de Sordillas, con
su anejo de Mahallos. Dicho perímetro quedar4 en definitiva
modificado de acuerdo con lo preVisto en el articulo 172 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Articulo tercero.--:Se faculta al Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente
Real Decreto.

Dado en ~drid a 29 de junio· de 19A3.

.JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA
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Ilmo. Sr,: D. conformidad con la propuesta ce eSa Direcclón
General :ie IndustrlRs A~arias y A1im~ntarias, sobre la petición
de dan Dipgo Rom9t"8 Moya r don AgusUn Esp!n Dámaso, para
la instalación d .. unll !nriustrlB (Am.lca ce embutidos en Cehegm
{Yurcial. 8<'o171éndose a los bener;cios, del Detreto 2392/1972,
d"l 18 de 8~05tO, y de acuerdo cón la Ley 15211ge3, de 2 de
diciembre, so'.Jre tn1iustrlas de interés preferente. y demás djs~
posicionA! complementarias,

Este Minist",r1o ha dispuesto:

-Clue de tleITall

7.- Olivar o., oo, o •• oo. oo. O" o •• o" .,.

8.- Almondros O" o.. o.. oo. 0'_ •• ,

9.- Frutalrs varios O" o •• o •• o •• o" o ••

Regadio:

10.- Rt'Rl'l.dfo filo o •• o ..... o ..... o" ...

11.& Frutales hueso o., o•• oo. o•• 0_' o.,
12.11. -Limoneros .•. o •• o •• o ...... o •• o" ,.,

13.- Narftnios o •• o •• O" O" o •• o •• o"

14,- Parrales o.. o.. o•• o•• _. o., o" o••

15. 11 Frutales varios o •• o •• o •• o •• 0_' o ••
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21455 ORDEA' de 2:! d6 lumo de 1983 por la qUB se
diK:lorc la in.talari6n de le W:fustria cómica de
embuhdo. de don Diego Romera M?ya )' don Apus~
,in EBDin Ddmaso, en Cehegt'l (MurdaJ,c ampren·
didr, en zona de prefer"'nte locali.wctón in-iustrial
agraria y·.e aprueba _l proyecto definitivo.

21454

Art. 2.0 A los efectos previstos en el articulo 113 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario. 1:)8 precios fijados rec
tifican los establf'cidos en el Decrf"to 1111/1975. de 10 de abril.
aprobatorio del Plan General de TransformadOn.

Art. 3.0 De acuerdo con 10 establecido en el nÍlmero 2 del
artículo 102 de la Ley de Reforma y Dr"sarroIlo Agrario, los
precios rectificados sólo serán aplicables 8 los expedientes tni
ciados d<c>spués del lO de febrero de 1978, fecha del acuerdo
que autoriza la revisi6n.

Dado en Madrid a 13 de julio de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Mlnlstl'"(l de A~rlcultura, Pesca y Alimentación.
CARWS ROMERO HERRERA

REAL DECRETO 2086/1Q83. de 13 de luIto, Dor .1
qU41 .e Tectifk:an lo. preetob mdximo. y mtntmos
apltcable. a !tu tierra. de Ja %000 regable del Sa
lado, tIe Arjonu (Jaln).

. Acordado en el Consejo de Ministros de :u de Julio de 1981
autorizar una nueva fijaclón de precios mAJ:1mos y mInimos
a las tierras de 1& zona regable del Salado, de Mona (Jaén).
se han seguido. de acuerdo con lo que dispone el articulo 102
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de
1973, los trámites que se sellalan en los artIculos 87, gg Y 245
de la misma Ley para estas revisiones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pes
ca y Alimentación .. y previa deliberaCión del Conselo de Mi
nistros en su 'reunión del dia 13' de Julio de 1983.

DISPONGO,

Articulo 1.° En la 'Zona regable del Salado, d~ Arlona (Jaén) •
. con Plan Gpneral de Transformación aprobado pOr Decreto

357/1976, de 9 oeenero. se filan los sIguientes precios mé.dmos
y mfnimos aplicables a' sus tierras:

Uno. Doclarar la instRlación je la industria cárnica de' em
butidos de don DleR'o Rom(>ra Mava y don AgusBn Espín Dá
maso, en Cehegfn (Murcia>, comprendida ·en la zona de prefa
rente lOCAlización Intiusfrial 8~raria de la provincia de Wurcia,
del 81'sl DecI'f'to 63VI978, de 13 de 'enero, por cumplir las
condidonps y requisitos' exigidos.

Dos. Otor~A.r para la Instalación de esta '.ldustrla los be:1efi
eios de los articulas :t' y 8.° del Decreto 239211972, de 18 de
a,ltosto, en las "Cuantfas que determina el grupo A de la Orden
del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y de 8 de abril
de 1965, excepto expropiación forzosa, reducci6n del Impuesto
sobre las .J.entBs del Capital y libertad de amortizaci6n durante
el primer quinquenio.

Tres. La totalidao de la tnstalaci6n de referencia quedarA
comprendIda en zona de preferente localizaci6n industrial agra-
ria. '

Cuatro. Aprobar el proyecto definitivo, con una inversión
de 14.005.576 p,=,setas. La subvención setA, como mbImo. de pe-.
letas 1.300 000 (aplicación presupuest&.rla ~1.09.77¡).

Cinco. En caso de renuncia -a ~os beneficios, se exigiré. el
arono o reintegro. en IU caso. de las bonIficacIones o sub·
venciones ya disfrutadas. A este fin quedarán afectos prefe
rentemente a favor del Estado los terrenos e Instalaclones de
las Empresas por el Importe de dichos beneficios o subven·
,,:iones. .

Seis. Conceder un plazo de dos meses para la tniclaclón'de
las obras y de ocho meses para la terminación, contados ambos
a partir ~~l (ia siguiente a la publica' IOn da la presente Orden
en el _Boletín Oficial del Estado...

Lo que cQmunioo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Olos guarde a V: l. muchos aftoso
Madrid. 22 de 1unlo de 1983.-P.:e, (Orden de 19 de febrero

de 1982} , el Director genpra) de Industrias Agrar1as y AH·
mentanas. Vicente Albero Silla. '

Ilmo. Sr. Director general de Indu3trias Agrarias y i\limen
tarias.

limo, Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por
esa Dirección General labre pe~ic16n formulada por _Granja
CasteJ16. S. A.•, para acoger la' instala!=ió.l de tanques refrige
rantes de leche en varias localid<:.des de ~a 'D_ ..Jvincia de Lérida
a los beneI1cios pr~vi.tos en el Decreto 239211972. de 18 rte
agosto. sobre industrias agrarias' de interé~ preferente, según
lOó criterios de la Orden ministerial de Agricultura y Pesca
de 30 de JuUo de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Cla!es de U&lT&$

TIerra calma:

Clase primera ,•••.
Clase segunda •.•••••••.......•..,....
Cla.se tercera ..• ... ... .••
Cltt.se cuarta ..• ••. .oo ••• ••• ••• • •••••

Olivar secano:

Clase quinta ••.••• oo••oo •••••, •••.•••••••••

Cláse sexta •.. ••. ••••..•oo ••• ••• ••• • •••••

Clase séptima oo. ••• ••• ..•••••••

Clase actava •.. •.• ••• .oo ••• .0' ••• ••• ... o"

Precloi:
mé.xtm08

Ptas!Ha.

170.000
110.000

80.000
60.000

800.000
600.000
400.000
250.000

PncIoo
mfnlm08

Ptaa/Ha.

110.000
80.000
110.000
20.000

800000
400.000
250.000
130.000

2145'3 ORDE¡.¡ . d 22 de (wtto de lIHJ3 por la que .e.
declara comprendida en zona de preferente loca·
li.f,Q.('wr industrial a.graria la instalación de tanques
refrigerantes d~ leche en origen en varias locali
dades de la wovtncia de Lérida por .Granja Cas
1.116, 8. A.-,

Art, 2.0 A los efectos previstos en el arUculo Ú3 de la Le)'
de Reforma y Desarrollo Agrario. los precios fijados rectifican
los establecidos en el Decreto 357/197e, de 8 de enero, aproba
torio de] Plan General de rransforme.ción.

Art. 3.0 De acuerdo oon lo establecido en el nÚmero 2 del
artfculo 102 de la Ley dI;: Reforma y DesalTOlJo Agrario, los
precios rectIficados sólo seran aplicables a los e:r:pedIentes
inJciados después del 24 de lulio de 1981, fecha del acv.erdo
que autoriza. la revilión.

Dado en Madrid a ,U de jul10 de 1983.

JUAN CARLOS R.

... Ministro· éie Agricultura. Peeca y AUment&ctón,
CARlOS ROMERO HERRERA

Uno. Declarar la instalación de 81 tanques de refrigeración
de leche en origen en varia!:" localidades de 13. provincia de
Lérlda por .Granla CastelIO, S. A.• , comprendida en zona de
'1referente localización industrial agraria. definida en la Orden
mJnisteriaI de AgrlC\11tura y Pesca de 30 de Julio de 1981. a los
efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de dicie~bre. y
según la normativa del Decreto 285311964, de B de septIembre.

Dos, De los beneficios seftalados en . los articulas 3.° y B.O
del Decreto 2392/1972. de lB de agosto, sobre industrias agra
rias de interés preferente, concede los siguientes:

_ Reducción del as por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas. y una subvención de 4.833.668 pesetas.
correspondiente al 20 por 100 de la inversión total, que asciende
a la cantidad de 24.168,338 pesetas.


